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ADQUISICION DE DATOS.  (PROHIBIDO) en Pág. 40  Del Reglamento General de Campeonato Y EN 

Pàg. 5 de este Reglamento Técnico  en el Art. 2 DISPOSICIONES GENERALES  
 

INDICE POR CAPITULO 

CAPITULO             X V I I                  PESO                                                                   Art.  20               Pág. 41 

CAPITULO             X I V                    TROCHAS                                                           Art.    16-4         Pág.  33 

CAPITULO             I X                        BARRAS    MASA    PUNTA EJE                                               Pág.  17 

CAPITULO            V I I                       SUSPENCIONES                                                                          Pág.  8 

CAPITULO            V I I I                    AMORTIGUADORES                                                                  Pág.  15 

CAPITULO            X                            FRENOS                                                                                         Pág.  19 

CAPITULO            X I                         DIRECCION                                                                                  Pág.  20 

CAPITULO            X I I                      CARROCERIA                                                                               Pág.  22 

CAPITULO            X I I I                    PONTONES                                                          Art.  16-3-16     Pág.  31 

CAPITULO            X V                       LLANTAS Y NEUMATICOS                              Art.   17            Pág. 34 

CAPITULO            X V I                    JAULA   SEGURIDAD TANQUE NAFTA                                  Pág.  35 
 

INDICE    ALFABETICO  DE   LOS   CAPITULO 

AMORTIGUADORES                                          CAPITULO            V I I I                                             Pág.  15 

BARRAS    MASA    PUNTA EJE                       CAPITULO             I X                                                 Pág.  17 

CARROCERIA                                                      CAPITULO            X I I                                               Pág.  22 

DIRECCION                                                          CAPITULO            X I                                                 Pág.  20 

FRENOS                                                                 CAPITULO            X                                                    Pág.  19 

JAULA   SEGURIDAD TANQUE NAFTA        CAPITULO            X V I                                              Pág.  35 

LLANTAS Y NEUMATICOS                              CAPITULO            X V                       Art.   17             Pág. 34 

PESO                                                                      CAPITULO             X V I I                  Art.  20             Pág. 41 

PONTONES                                                           CAPITULO            X I I I                    Art.  16-3-16     Pág.  31 

SUSPENCIONES                                                  CAPITULO            V I I                                                 Pág.  8 

TROCHAS                                                             CAPITULO             X I V                    Art.    16-4         Pág.  33 
 

INDICE  GENERAL 

INTERPRETATIVO de TEXTOS en Reg. Técnicos y Penalizaciones Art. 80  Pág. 46 al 49 DEL Reglamento General de 

Campeonato. 
 

ADQUISICION DE DATOS. (PROHIBIDO) en Pág. 40 Del Reglamento General de Campeonato Y EN Pág. 5 de este Reglamento 

Técnico  en el Art. 2 DISPOSICIONES GENERALES 

ALERON OPCIONAL    Art.    16-6                                                  Pág.  34   

ANCLAJES   AMORTIGUADORES  ANCLAJES Art.  12-3-A                            Pág.  15 

ANCLAJES de SUSPENSIÓN                                                                                                                    12-1- Pág. 8 

ANCLAJES de SUSPENSIÓN en Pág. 36 el inciso 1-1-  del  Art. 12-1- Pag. 26 

AUTOMÓVILES ADMITIDOS           Art.     3            Pág.   5  
 

BARRA -  MANGUITO -  EXTREMOS de DIRECCION  Art.  14-5              Pág.  21    

BARRAS    -  PHANARD  -   ANTIRROLIDO           Art.   12-6                                         Pág. 18 

BAUL    Art.  16-3-8                                                   Pág.  25 

BRAZOS PITMAN ï FALSO BRAZO  Art.  14-6                                                                   Pág. 21   

Butaca y Base Cinturones  VEHICULO        Art. 4-B                                                    Pág.  6 

BUTACAS   Art.    18-2                            Pág.  37  
 

CAJA DE DIRECCIÓN                        Art.   14-1                                                             Pág.  20 

CANALIZADOR   Art.  16-3-11-1                                                                    Pág.  26 

CARBURANTE (COMBUSTIBLE           Art.   19-3                Pág.  40 

CARROCERÍA Planos  Art.  16                                                             Pág.  22   
CHAPON TRASERO Y PUNTERAS  Art.  16-3-10                 Pág.  26  

CINTURONES DE SEGURIDAD Art.    18-3                  Pág.  37  

COLUMNA DE DIRECCIÓN Y SOPORTE  Art.  14-2-                      Pág.  21 

CONDUCTO CANALIZADOR AL RADIADOR               Plano                                                          Pág.  29 

CONDUCTO DE AIRE Art.  16-3-13                                   Pág.  28 

CUBRE VOLANTE  Art.    18-8                   Pág.  38 
 

DEFINICIÓN   ART. 5                                                 Pág.  7          

DIRECCION  Art.  14                    Pág.  20  

Disposiciones Generales                           Art.  2               Pág.  5  

DISTANCIA ENTRE EJE      FORD       Plano      Art.  16-5                      Pág.  33   
 

EL   AMORTIGUADOR             Art.   12-3-B                                         Pág.  16 y 17 

ELÁSTICOS                  Art.   12-5-B                                                                 Pág.   18 

ELEMENTOS AERODINÁMICOS      Plano                                                    Pág.  30 

ELEMENTOS AERODINÁMICOS  Plano         Art.  16-3-14                         Pág.  29 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PARA PILOTO Y VEHICULO Art.  4         Pág.  5      

ELEMENTOS FUERA de REGLAMENTO en REVISACION TECNICA Art.  3-12      Pág.  5 

ESTRUCTURA soporte RADIADOR   Art.  16-3-11                 Pág.  26 

ESTRUCTURA y DISEÑO CHAPA INTERNA y EXTERNA    ART.   16-1-9    Pág.  22   
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ESTRUCTURA y DISEÑO CHAPA INTERNA y EXTERNA    ART.   16-1-9 en  Pág.  48   

EXTINGUIDORES Art.    18-5                                                             Pág.  38  
 

FALSO CHASIS    Art.  16-1                  Pág.  23 

FIJACIONES SUPLEMENTARIAS  Art.    18-7                 Pág.  38 

FRENOS           Art.  13                                                                                 Pág. 19 a 20 
 

GANCHO DE REMOLQUE   A PEDIDO de CLUB POR  RESCATE    Art.  18-9      Pág.  38 

GANCHO DE REMOLQUE  Plano     A PEDIDO DE LOS CLUB POR RESCATE    5-3       Pág.   7  

GUARDAVARROS TRASEROS   Art.  16-3-9                 Pág.  26 
 

HABITÁCULO             Art.  16-3                                                                                   Pág.  24 
 

JAULA  en  BAUL                        Pág.  35   

JAULA DE SEGURIDAD           Art.   18-1                                                  Pág.  35 
 

LARGUERO DE CHASSIS TRASEROS   Art.  16-2                Pág.  23 

LIMPIA y LAVA PARABRIZAS       OPTATIVO                                                     Art.   5 ï 4   Pág.  7 
 

LLANTAS                 Art.   17-1                                                                                              Pág.  34 
 

MANCHONES  Art.  14-3                     Pág.  21 

MAZA DE RUEDA DELANTERA RODAMIENTOS     Art.   12-8                                        Pág.  19  
 

NEUMATICOS            Art.   17-2                                                                                Pág.  34 

NUMERACION e IDENTIFICACION  Nombre  - Apellido  y  Grupo Sanguíneo          ART.  26 - Pág.  42     
 

PRECINTADO PARA EL  ART. 4 ï 2                                                     Pág.  6          

PARABRISAS   del  Art.  16-3          HABITÁCULO             Art.  16-16                   Pág.  25 

PARRILLAS DE SUSPENSIÓN      Art.    12-2                     Pág.  11 y 12 

PASARUEDAS  DELANTEROS  Art.  16-3-2                  Pág.  25 

PASARUEDAS  TRASEROS  Art.  16-3-3                  Pág.  25 

PEDALERA    Art.  15                   Pág.  21 

PESO                     Art.   20                   Pág.  41 a 42  

PISO DEL BAUL          Art.    18-10                                                                         Pág.  39 

PISO Y TROMPA LIMITE EJE TREN DELANTERO Plano Art.  16-3-12/1                              Pág.  28  

PISO   Art.  16-3-1                   Pág.  25 

Plano  detallando los componentes y materiales del dispositivo para medición.                                                                                   

PLANO Nº 1    BUTACA ANCLAJES DE CINTURONES    del Art.  4-B                                        Pág.  6 

PLANO Nº 100      VISTA    ALTURA ROTULA Y PUNTA EJE          Pág.  22 

PLANO Nº 1000    BIOMECANICA Y USO OBLIGATORIO DE HANS   del Art 4-A                    Pág.  5 

Plano Nº 19.  VISTA DIS TORRETAS PARRILLAS SUP e INFERIOR  SOP MOTOR     FORD FALCON     Pág.  8  

PLANO Nº 2     VISTA  LUGARES GANCHOS DE REMOLQUE      del Art. 5-3                            Pág.  7 

Plano Nº 20.  VISTA SUPERIOR de SEPARACION TORRETAS        FORD FALCON             Pág.  8   

Plano Nº 21.  VISTA INFERIOR DE CHASIS FORD FALCON                                                                         Pág.  9  

Plano Nº 22.  VISTA DISTANCIA ENTRE TORRETAS                                                                                     Pág.  9 

PLANO Nº 23.  VISTA SUP de SEPARACION TORRETAS PARRILLA  DE SUSPENSIÓN Pág.  10   

Plano Nº 24.  VISTA INFERIOR DE CHASIS PARRILLAS INFERIORES                                                        Pág.  10 

Plano Nº 25 VISTA de PARRILLA INFERIOR C                                                                                Pág.  10  

Plano Nº 26.  SOPORTE y ANCLAJES TENSOR                                                                                  Pág.  12 

Plano Nº 27.  PLANOS ANCLAJES TENSORES                                                                                             Pág.  12 

Plano Nº 28  VISTA TENSOR PARRILLA SUPERIOR                                                                       Pág.  13   

Plano Nº 280  VISTA EJE PARRILLA SUPERIOR                                      Pág.  13   

Plano Nº 29.   ANCLAJES PARRILLAS DE SUSPENSIÓN CAJA DIREC.                                 Pág.  13 

Plano Nº 29.   ANCLAJES PARRILLAS DE SUSPENSIÓN CAJA DIREC.     Art.    12-2-A    Pág.  13 

Plano Nº 30.   VISTA DE FRENTE ANCLAJES                                                                                 Pág.  14 

Plano Nº 31.   VISTA LATERAL y DISTANCIA de ANCLAJE                                                         Pág.  14 

Plano Nº 32.   VISTA  TENSOR PARRILLA SUPERIOR                                                                 Pág.  15 

Plano Nº 33.   VISTA CABALLETE y SUPLEMENTO TORRETA AMORTIGUADOR             Pág.  16 

Plano Nº 34.   DISTANCIA DEL OJO AL BULON PITON PAQUETE                                             Pág.  18 

Plano Nº 35.   VISTA ANCLAJE DELANTERO ELASTICO A PERNO GRILLETE CHASIS     Pág.  18 

Plano Nº 36.   VISTA DISPOSITIVO PARA MEDICION                                                                  Pág.  20 

Plano Nº 37.   ANCLAJES CAJA DIREC PARRILLAS DE SUSPENSIÓN.                                      Pág.  20 

Plano Nº 38.   VISTA DE FRENTE ANCLAJES                                                                                    Pág.  21 

Plano Nº 39.   VISTA DE TRIANGULACION ANCLAJES PARRILLA Y CAJA DIREC.             Pág.  21 

Plano Nº 40.   VISTA LATERAL MEDIDAS DE CARROCERIA                                                       Pág.  22 

PLANO Nº 41   VISTA BARRA PANHAR                                                                                              Pág.  18 

Plano Nº 41/1º.   VISTA SUPERIOR MEDIDAS DE CARROCERIA                                                Pág.  22 

Plano Nº 42.   VISTA FRONTAL DE LARGUEROS  TORRETAS HACIA ADELANTE               Pág.  23 

Plano Nº 42.   VISTA FRONTAL MEDICION ALTURA PARANTES                                               Pág.  22 

Plano Nº 43.   VISTA LATERAL SALTO DIFERENCIAL                                                                  Pág.  23 

Plano Nº 44.   VISTA FRENTE TORPEDO VANO MOTOR                                                              Pág.  25 

Plano Nº 45.   VISTA TERMINACION PISO BAUL                                                                          Pág.  26 

Plano Nº 45.   VISTA TERMINACION PISO BAUL                                                                          Pág.  39 

Plano Nº 46.   VISTA LATERAL y TRASERA PASARRUEDA SALTO DIFERENCIAL              Pág.  26 

Plano Nº 47.   CANALIZADOR                                                                                                                Pág.  27 

Plano Nº 48.   TROMPA  APOYAR EN EL TORPEDO                                                                       Pág.  27 

Plano Nº 49.   VISTA QUE DETERMINA LA NO UTILIZACION DE PISO  EXTRA                    Pág.  28 
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Plano Nº 50.   VISTA CONDUCTOS DE REFRIGERACION                                                              Pág.  28 

Plano Nº 51.   VISTA CONDUCTOS CANALIZADOR AL RADIADOR                                           Pág.  29 

Plano Nº 52.   VISTA LABIO INFERIOR INTERIOR EN LA TROMPA                                          Pág.  29 

Plano Nº 53.   VISTA TROMPA FRENTE INFERIOR Y LATERAL                                                 Pág.  30 

Plano Nº 54.   VISTA TOMAS NACAR Y CANALES DE VENTILACION                                      Pág.  30 

Plano Nº 63.   VISTA FORMA MEDICION DE TROCHAS                                                          Pág.  33 

Plano Nº 64.   VISTA DISTANCIA ENTRE EJES                                                                                 Pág.  33 

Plano Nº 65.   VISTA ALERONES                                                                                                           Pág.  34 

Plano Nº 66.   VISTA SEGURIDAD HABITACULO BAUL                                                                 Pág.  35 

Plano Nº 67.   VISTA LATERAL ESTRUCTURA SEGURIDAD HABITACULO y  BAUL            Pág.  35 

PLANO Nº 68  VISTA SUPERIOR CAÑO LATERAL Y PERFIL DE PUERTA                          Pág.  36  

PLANO Nº 69  SISTEMAS DE SODADURA Y REFUERZOS PARA ESTRUCTURA                    Pág.  36  

PLANO Nº 70  ESTRUCTURA LAT JAULA ABERTURA MIN                                                   Pág.  36  

PLANO Nº 71  UBICACIÓN DE LA BUTACA CON RESPECTO AL PARABRISA                       Pág.  37  

PLANO Nº 72  SISTEMA DE ANCLAJES CINTURONES DE SEGURIDAD                                  Pág.  37  

PLANO Nº 73   COLOCACION DE MATAFUEGO                                                                          Pág.   38 

PLANO Nº 74   COLOCACION DE TANQUE COMBUSTIBLE CON EL PISO                            Pág.   39 

PLANO Nº 75   VISTA TANQUE DE COMBUSTIBLE Y ESTUCTURA JAULA cañeria                  Pág.   40 

PLANO Nº 190   VISTA ANCLAJE CONJUNTO AMORTIGUADOR RESORTE       Pág.  15 

PLANOS ANCLAJES     CAJA DIREC.            Art.   14-1-A                                    Pág.  20  

PLANOS TRIANGULACION ANCLAJES  PARRILLAS y  CAJA DIREC.           Art.  14-1-A    Pág.  21 

PONTONES y Planos  Art.  16-3-16                       Pág.  31  33 

POSICION DEL OJO TRASERO  EN EL CHASIS Art.   12-5- A             Pág.  18  

POSICION DEL OJO TRASERO  EN EL CHASIS Art.  16-2-A                      Pág.   24  

PRE CARGA   Art.   12-4                               Pág.  17 

PROTECTORES      SERVICALES             Art.    18-4                              Pág.  37 

PROVISIÓN DEL COMBUSTIBLE          Art.   19-4                          Pág.  40 

PRUEBAS     de     la     CATEGORÍA                   Art.  27                            Pág.  43  

PUENTE DELANTERO FALSO CHASIS        Art.  16-1-1                                          Pág.  23        

PUENTE TRASERO            Art.  16-2-1                                                            Pág.  23        

PUERTAS DELANTERAS  Art.  16-3-5                  Pág.  25 

PUERTAS TRASERAS Art.  16-3-6                   Pág.  25 

PUNTA DE EJE  Art.   12-7        Pág.  19  
 

RED EN LA VENTANILLA                   ART. 4-D                                                   Pág.  6 

RESORTE                  Art.   12-5-A                                                                       Pág.   17  

RETROVISION  Art.    18-6                              Pág.  38 
 

SEGURIDAD  Art.   18                                           Pág.  35 

SISTEMA DE CONTROL TECNICO  POR SORTEO     Art.    29                        Pág.   43 

SISTEMA de GANCHO PARA TIRAR en el IGNIFUGO    ART. 4-F                           Pág.  6 

SISTEMA IGNIFUGO FIJO            ART. 4-E                                                          Pág.  6 

SOPORTE COLUMNA DIRECCION  Art.  14-4                 Pág.  21 
 

TANQUE DE COMBUSTIBLE  CAÑERÍA Y CARBURANTE        Art.   19                 Pág.  39 y 40 

TOLERANCIAS    Art.  22                  Pág.  42    

TOMAS NACAR      Art.  16-3-15                 Pág.  30  

TORPEDO  VANO MOTOR  Plano Art.  16-3-7                 Pág.  25 

TROCHAS     FORD        Art.  16-4                                                                        Pág.  33 

TROMPA/CAPOT   Art.  16-3-12                    Pág.   27    
 

VIGENCIA                                    Art. 1                                                 Pág.             5  

VOLANTE    DE     CONDUCCION            ART. 4-C                                  Pág.  6             
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At. 1. VIGENCIA                                    Art. 1                                                 Pág.             5  

El presente reglamento tendrá vigencia a partir del 1/1/2018 hasta el 31/12/2018, sujeto a modificaciones técnicas, sugeridas 

por la comisión técnica y abaladas por la Federación Norte de Automovilismo Deportivo FedeNor.  

Art.  2          Disposiciones Generales                           Art.  2               Pág.  5  
La interpretación del presente Reglamento debe hacerse en forma absolutamente restrictiva, es decir que sólo se permiten las 

modificaciones específicamente autorizadas. De la misma forma, las libertades están restringidas únicamente al elemento 

liberado.  

Las dudas originadas en el presente Reglamento deberán ser consultadas por escrito a la Federación Norte de Automovilismo 

Deportivo FedeNor, que será la única autoridad de interpretación y aplicación del presente Reglamento.  

Ningún elemento podrá cumplir una función distinta de la específicamente prevista por el fabricante del vehículo en caso de 

ser un elemento original, o de la función prevista por el presente Reglamento en caso de ser un elemento no original del 

vehículo declarado. 

  

Del Reglamento Gene ral de Campeonato  
 

VER Art. 80    INTERPRETATIVO de TEXTOS en Reg. Técnicos y Penalizaciones Art. 80  Pág. 46 al 49 DEL 

Reglamento General de Campeonato. 

 

VER  Art.  73 ADQUISICION DE DATOS.  En Pág. 40 Del Reglamento General de Campeonato 

Está totalmente prohibido el uso de  equipos de adquisición de datos, ya sea en entrenamientos,  oficiales, 

clasificación, series o finales, en caso de detectarse los mismo se efectuaran las sanciones conformes al caso. 

 

Art.  3        AUTOMÓVILES ADMITIDOS           Art.     3            Pág.   5  
Todos aquellos fabricados en la Argentina mínimo 1000 unidades hasta el año 1994, de los tipos denominados Coupé o 

Sedan con techo fijo de chapa de acero y que de origen hayan sido impulsado por un motor delantero de mas de 3000 

centímetros cúbicos comprendidos dentro de los siguientes modelos:  

CHEVROLET 400 4 PUERTAS.  

CHEVY 2 Y 4 PUERTAS.  

FORD FALCON  y  FARLAINE. 

VALIANT TODOS. 

DODGE 2 PUERTAS y 4 PUERTAS. 

TORINO 2 y 4 PUERTAS.  

 

Art. 3-12 ELEMENTOS FUERA de REGLAMENTO en REVISACION TECNICA Art.  3-12      Pág.  5  

Todo piloto que terminara en los tres primeros o en cualquiera de los puestos siguientes y fuera excluido por Técnica 

en la prueba final será sancionado Ver Art. 20-2-B EXCLUCION por TECNICA.  

 

Art. 4 ï ELEMENTOS DE SEGURIDAD PARA PILOTO Y VEHICULO  Art.  4         Pág.  5                     

Art. 4-A   Elementos de Seguridad   PILOTO           

CASCO PROTECTOR (En incidente Choque Vuelco y se detecta que el mismo ha sufrido un golpe o rotura, o se detecta 

que el piloto en actitud de disconformidad por cualquier tipo de incidente que lo involucra tira el casco, serán retirados por la 

técnica para su análisis), CAPUCHA IGNIFUGA, ROPA INTERIOR (Remera manga larga Pantalón y Medias), BUZOS 

ANTIFLAMAS homologado,  JUANTES y, (PROTECTOR CERVICAL. 

PLANO Nº 1000    BIOMECANICA Y USO OBLIGATORIO DE HANS   del Art 4-A    

PLANO Nº 1000    BIOMECANICA Y USO OBLIGATORIO DE HANS   del Art 4 -A                    Pág.  5 
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Art. 4-B         Butaca y Base Cinturones  VEHICULO        Art. 4-B                                                    Pág.  6 

BUTACA y BASE, CINTURONES ANCHOS OMOLOGADOS de cinco o seis puntos (En incidente Choque Vuelco 

serán retirados por la técnica)    

PLANO Nº 1    BUTACA ANCLAJES DE CINTURONES    del Art.  4-B                                        Pág.  6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ART. 4-C              VOLANTE    DE     CONDUCCION            ART. 4-C                                  Pág.  6             

Todos los autos deberán poseer un sistema de Volante automático de Extracción Rápida, para facilitar la extracción 

del piloto en caso de accidente     

Se prohíben las empuñaduras de madera en los volantes de conducción. 
 

ART. 4-D              RED EN LA VENTANILLA                   ART. 4-D                                                   Pág.  6 

Lado del Piloto OBLIGATORIO.  
 

ART. 4-E              SISTEMA IGNIFUGO FIJO            ART. 4-E                                                          Pág.  6 

Se accionara desde el interior del vehículo desde la posición de atado del Piloto y desde el exterior del vehículo lado 

parante derecho con una argolla de acero perfil redondo 6 mm... y  diámetro mínimo 50 mm., la misma quedara en 

posición parada para su fácil accionamiento y estará indicada con un calco  

redondo con la letra         , este sistema deberá estar acoplado al del corte de corriente para ser 

 accionado ambos a la vez, y al lado el corte de corriente y se identificara con un calco en triangulo con un  

rayo en  su interior            y un matafuego de mano extraíble, el sistema ignifugo se deberá accionar  

cuando se necesite, durante la Competencia no deberá tener trabas. 
 

ART. 4-F   SISTEMA de GANCHO PARA TIRAR en el IGNIFUGO    ART. 4-F                           Pág.  6 

El sistema deberá estar provisto de dos (2) manillas, una interior a disposición del piloto, ubicada de tal forma que este pueda 

accionarla con su cinturón de seguridad colocado y abrochado. 

La manilla exterior deberá estar ubicada en el parante derecho del parabrisas y deberá permitir el fácil accionamiento por 

parte del equipo de socorro, inclusive a distancia, con la ayuda de un garfio, por lo cual deberá poseer una argolla metálica de 

50 mm de diámetro, la cual deberá auto sostenerse en posición. Asimismo se deberá unificar al corte de corriente externo. 

El sistema deberá funcionar en todas las posiciones en que se pueda encontrar el vehículo, aun cuando el botellón este 

invertido. 

El primer ítem que controlarán los COMISARIOS TÉCNICOS en la verificación previa a la competencia será la 

disponibilidad para uso en las pruebas, de TODOS LOS ELELEMTOS DE SEGURIDAD SEGÚN normas de la F.I.S.A y/o 

la C.D.A. 

 ñATENCIONò Si ñNOò los tuviere o funcione cuando se lo necesit· en Incidente (Fuego)  ñNOò ser§ causa de 

exclusión Podrá ser recargado con Grillas u otra sanción según escala de Penalización, en la repetición será pasado a 

penalidades. 
 

ART. 4 ï 2                 PARA EL PRECINTADO    ART. 4 ï 2                                                     Pág.  6          

Todos los vehículos deberán tener un sistema que permita Precintar SERA OBLIGATORIO , (los Cambios a último 

momento de los elementos que deban tener para precintar y no lo tengan seran contemplados y se deberá recurrir a otra 

forma de prevención para resguardar ese elemento u otros que en la cadena de armado los incluye, contemplando estas 

situaciones  para esa competencia o para la próxima deberá solucionas la situación),  si no los tuviere no será causa de 

exclusi·n, podr§ ser recargado con grillas u otra sanci·n seg¼n escala de Penalizaci·n ñNOò redimible por multa que 

se duplicara con la repetición de la infracción, que debería haberlo solucionado para esa próxima competencia.  
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CARBURADOR:  Agujeros en dos tornillos o espárragos que fijan el elemento principal o los elementos en su totalidad Brida, Alargue 

si lo tuviera, y en bulones o espárragos que fijaran difusores, centradores u otros elementos o piezas que la Comisión Técnica desee 

resguardar.     

CAJA de VELOCIDAD:  Agujeros en un tornillo y en el Cubre Volante para Precintar ambos y en un nervio de la caja un agujero para 

identificar la misma, sola. 

MOTOR:  Agujero en dos tornillo contiguos o a la par de que fija la Tapa de Cilindro con el Block, o en un (1) tornillo y en una 

protuberancia de la Tapa. 

Para el Chevrolet en dos (2) tornillos de la tapa de válvula. 

Para el Ford y Dodge en, un (1) Tornillo que tomara una Torreta con la Balancinera. 

DIFERENCIAL:  En dos (2) Tornillos contiguos o juntos. 

AMORTIGUADORES:  En dos de los cuatro a elección de la técnica. 

TAPA DE LLENADO DE COMBUSTIBLE (TANQUE deberá contar con sistema para precintar) 
 

ART. 5 -  DEFINICIÓN    ART. 5                                                 Pág.  7          

Automóviles de turismo de gran serie, con motores de seis cilindros fabricados en la Argentina. 

Del Art.  16-1/9       ESTRUCTURA y DISEÑO CHAPA INTERNA y EXTERNA    ART.   16-1-9 en  Pág.  48   

La estructura de chapa metálica del Casco y de la Carrocería, podrá ser reforzada copiando las formas aproximadas originales y 

la sustitución de piezas de chapas en la carrocería  es inevitable, se alteraran perfiles que podrán ser parecidas sus formas (sin Molduras), 

ya que la búsqueda de perfiles originales condiciona, que dichos elementos en el mercado de reposición (Paneles) han perdido la 

originalidad de espesores y diseño utilizados y que la inventiva jugaría un papel importante en los costos y que para integrantes de 

equipos o terceros que se dedican a fabricar con recortes los formatos acercándose a terminaciones como o casi los originales (sin 

Molduras), con cambios de diseño propios a la forma de ejecución de los mismos por no contar con matrices originales y molduras, no 

implicaría caer en una falta reglamentaria. 

CASO 1- sustituir por ejemplo el chapón trasero con una chapa lisa sin molduras o estructuras de caños y huecos tapados de las luces, 

(Que sugeriríamos tratar de por cualquier motivo se represente la originalidad)  u otras partes pero siempre manteniendo la característica 

general del modelo del Vehículo, terminación de guardabarros traseros en la parte inferior del mismo.  

ATENCION  

La Comisión Técnica autorizara bajo los Parámetros de este Reglamento Técnico y no será ADMITIDO aun el día de la 

Competencia habiendo cumplimentado la parte administrativa sin haber realizado la Verificación Previa y si por algún motivo 

no es observado en una Verificación Técnica las anomalías de Construcción por estar ocultas o tapadas de ex profeso con ciertas 

partes que a simple vista denotan Originalidad Podran ser excluidos de cualquier tramo de la competencia al momento de la 

verificaci·n, podr§ continuar quedando en suspenso su clasificaci·n ñpor esta Competencia siò que para la pr·xima competencia 

lo reestructurara cumplimentando dicho paso se lo confirmara, de no presentarse en esa próxima con las soluciones solicitadas se 

lo excluirá de la anterior y no `podrá competir en esa. 

Con la intención de comenzar las construcción de un Vehiculo o Antes de Ponerlo en pista deberán realizar la consulta a la 

Técnica de la FedeNor, Tel. 02478 451938 o por mail  tecnica@fedenor.com.ar para evitar diferencias con el Ente Fiscalizador. 

5-1: NÚMERO DE PLAZA:  
Tendrán como mínimo cuatro (cuatro) plazas.   

5-2: CATEGORÍA Agrupación y Sistema Único:  
Todos los automóviles se agruparán en una sola Categoría. 

5-3: GANCHO DE REMOLQUE  Plano     A PEDIDO DE LOS CLUB POR RESCATE    5-3       Pág.   7  
SERA OBLIGATORIO  Ganchos de Remolque atrás y adelante, si no los tuviere no será causa de exclusión, podrá ser recargado 

con grillas u otra sanci·n seg¼n escala de Penalizaci·n ñNO redimible por multaò se duplicara la sanci·n impuesta con la 

repetición de la infracción, que debería haberlo solucionado para esa próxima competencia. ver plano 2    PCH02.3P5 

DISPOSICIÓN ESTA SOLICITADA POR LOS CLUBES INTEGRANTES  DE LAS FECHAS DEL CAMPEONATO QUE 

FISCALIZA  FEDENOR.  

PLANO Nº 2     VISTA  LUGARES GANCHOS DE REMOLQUE      del Art. 5-3                            Pág.  7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.   5 ï 4   LIMPIA y LAVA PARABRIZAS       OPTATIVO                                                     Pág.  7 

Optativa su colocación y uso.   

 

mailto:tecnica@fedenor.com.ar
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CAPITULO  V I I      SUSPENCIONES                                                                   Pág.  8 
 

 

ART. 12       SUSPENCIONES ANCLAJES                Art.    12                                                        Pág.  8 

12-1- ANCLAJES de SUSPENSIÓN                                                                                                                    Pág. 8 

1.- LARGUERO DE CHASSIS: Se le permitirá soldar libremente el falso chasis o los largueros a la carrocería en el lugar 

original sin QUEBRAR con respecto a la horizontal, se autoriza recortar por posición de Tensor, Barra  y Parrilla para dar 

altura del Vehículo Plano Nº 19 detalle 1y 2.  

1-1- La sustitución de piezas de chapas en el Puente/Larguero es inevitable, se alteraran perfiles que podrán ser parecidas sus 

formas (sin Molduras y Saltos), ya que la búsqueda de perfiles originales condiciona, los espesores y diseño utilizados y que 

la inventiva jugaría un papel importante en fabricar con recortes los formatos acercándose a terminaciones, con cambios de 

diseño propios a la forma de ejecución de los mismos por no contar con matrices originales y molduras, no implicaría caer en 

una falta reglamentaria, sin cambiar la posición Original. 

2- Los Anclajes deberá permanecer original se podrá reforzar sin variar su forma y posición deberá ser original.  

3- Se autoriza retirar los topes y soldar el bastidor, de usar los topes libre material. 

Los TACOS Y BUJES serán de material LIBRE Posición Original libre diseño (DEBERAN SER BUJES y/o TACOS  SIN 

PARTES MOVILES QUE LO COMPONGAN, PROHIBISOS RODAMIENTOS, JAULAS). 

4- Se PERMITE RETIRAR LA BARRA ESTABILIZADORA. 

 

Plano Nº 19.  VISTA DISTANCIA ENTRE TORRETAS Y DE ANCLAJES ENTRE PARRILLAS SUP e INFERIOR  a/y 

SOPORTE MOTOR     FORD FALCON                       Pág.  8  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Plano Nº 20.  VISTA SUPERIOR de SEPARACION TORRETAS        FORD FALCON             Pág.  8   
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Plano Nº 21.  VISTA INFERIOR DE CHASIS PARRILLAS INFERIORES TRAVESAÑO OBLICUO DE TENSOR   

FORD FALCON                                                                                                              Pág.  9  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano Nº 22.  VISTA DISTANCIA ENTRE TORRETAS Y DE ANCLAJES ENTRE PARRILLAS SUPERIOR e 

INFERIOR                                                                                                                          Pág.  9 

FORD FAIRLANE  
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PLANO Nº 23.  VISTA SUP de SEPARACION TORRETAS PARRILLA  DE SUSPENSIÓN Pág.  10   

 FORD  FAIRLANE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano Nº 24.  VISTA INFERIOR DE CHASIS PARRILLAS INFERIORES TENSOR Y ANCLAJE FORD 

FAIRLANE                                                                                                                                     Pág.  10 
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Art.    12-2      PARRILLAS DE SUSPENSIÓN      Art.    12-2                     Pág.  11 y 12 

Deberán ser originales se autoriza reforzar encajonar.  

PUNTO 1 Rotulas Superiores: Las rotulas Principales serán libres, sin variar el largo de trabajo de la parrilla, estando 

autorizadas las reformas necesarias de las parrillas para adaptar una rótula diferente a la original (Rotula UNIBAL y 

seguro, u Rotula de Ojo (bola) y Perno, observar tamaño requerimiento esfuerzo. 

 

PUNTO 2 Rotulas inferiores: SE AUTORIZA que la Rótula de la Parrilla 

 inferior que toma la punta de eje colocar (Rotula UNIBAL y seguro, u  

Rotula de Ojo (bola) y Perno, observar tamaño requerimiento esfuerzo. 

 

PUNTO 3 Refuerzos de Parrilla y Soldaduras: Se permite soldar a las  

parrillas anclajes para la barra estabilizadora. 

 

6-1- Para  FORD- CHEV 400 -   En la Parrilla INFERIOR  Se autoriza  

rotular el tensor al chasis, en el chasis se autoriza reforzar y  

adaptar rotula autorizando  a modificar hasta 30 mm +/- su  

medida original de anclaje en la proyección del tensor, se autoriza bajar el anclaje del tensor en el chasis  hasta 30 

mm. 

La rotula del tipo comercial deberá ser de 1/2  mínimo en sus dos medidas, vástago-agujero. 

 

6-2- Para Ford-Chevrolet 400 se permite tomar el tensor en la parrilla inferior desde la parte inferior de la misma o doblar el 

tensor,  o que el tensor termine y tome la Parrilla en una horquilla. 

Se autoriza le terminación recta de la punta de la Parrilla donde colocamos Rotula, el motivo es para compensar que al bajar 

el vehículo la conformación del Paralelogramo de la Suspensión sufre una alteración y que esa punta de la parrilla no quede 

hacia arriba por su diagramación Original.   

No se autoriza soldar ni estructurar con escuadra, el tensor en la parrilla, estará abulonado a la Parrilla. 

 

6-3- Se admitirá la colocación de regulaciones de altura en los espirales delanteros, que serán de libre diseño. 

 

Plano Nº 25 VISTA de PARRILLA INFERIOR CON MODIFICACION DEL TENSOR Y ANCLAJE PARA 

PERNO O ROTULA.                                                                                                                       Pág.  11  
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Plano Nº 26.  SOPORTE y ANCLAJES TENSOR Y DISTANCIA ANCLAJE TENSOR A CENTRO EJE 

PARRILLA INFERIOR                                                                                                                            Pág.  12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano Nº 27.  PLANOS ANCLAJES TENSORES  PARRILLAS SUSPENSIÓN INFERIOR  FORD FAIRLANE                                                                                                                                                  

Pág.  12 
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7- Paraï FORD  CHEV 400/CHEVY-   la Parrilla SUPERIOR:  

1- Se permite correr los anclajes de las parrillas superiores en plano horizontal hasta  

    20 mm (veinte milímetros) o torcer las parrillas inferiores sin variar su largo de trabajo para  

    Facilitar la alineación. 

2- Se permitirá la adopción de un tensor rotulado en ambas puntas o fijo Abulonado en una de ellas, ira hacia delante de la 

parrilla superior al sólo efecto de evitar la flexión de las mismas, pero dicho tensor deberá actuar como tal,  y por lo tanto 

deberá mantener la línea de inclinación de los anclajes originales que figuran en plano aparte, se utilizara rotula del tipo 

comercial deberá ser de 1/2 mínimo en sus dos medidas, vástago-agujero bola. 

Se autoriza confeccionar un anclaje y reforzar en la parrilla  y en la Jaula para montar las rotulas del Tensor.      

NOTA: las rotulas serán como las usadas en los Formulas. 

No se autoriza soldar el Tensor a la parrilla ni unirlo con la misma con escuadra. 

3- EJE DE PARRILLA SUPERIOR:  El mismo será de Material y formato libre, la libertad en el formato será que su 

grosor sea aumentado por fortaleza con las dimensiones y características de centro y eje de posicionado en la Torreta y 

Parrilla sea Original, se autoriza cambiar Bujes/Silenblock (que hermana Parrilla-Eje) por Grillón Hierro Aluminio Bronce, 

no se autoriza Rodamientos, se autoriza corrector de Comba y Avance en la toma con la Torreta, sin variar su posición, con 

las prescripciones del inciso 1.   

Plano Nº 280  VISTA EJE PARRILLA SUPERIOR                                      Pág.  13   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano Nº 28  VISTA TENSOR PARRILLA SUPERIOR                                                                       Pág.  13   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.    12-2-A    Plano Nº 29.   ANCLAJES PARRILLAS DE SUSPENSIÓN CAJA DIREC.     Pág.  13 

Plano Nº 29.   ANCLAJES PARRILLAS DE SUSPENSIÓN CAJA DIREC.                                 Pág.  13 
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Plano Nº 30.   VISTA DE FRENTE ANCLAJES                                                                                 Pág.  14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano Nº 31.   VISTA LATERAL y DISTANCIA de ANCLAJE PARRILLA INFERIOR DELANTERA a BULON 

ANCLAJE ELESTICO                                                                                                      Pág.  14 
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CAPITULO  V I I I     AMORTIGUADORES                                                         Pág.  15 
 

Art.   12-3        AMORTIGUADORES  Y ANCLAJES     Art.   12-3                                          Pág.   15 

Art.  12-3-A      ANCLAJES   AMORTIGUADO RES  ANCLAJES Art.  12-3-A                            Pág.  15 

Para     FORD FALCON  - CHEVROLET 400.    

 

ANCLAJE    DELANTEROS:  

Se autoriza Rotular el vástago en su parte superior, el anclaje superior que se abulona a la torreta será la Pieza ORIGINAL y 

en el lugar ORIGINAL con las modificaciones para alojar la Rotula, lugar Original se refiere con respecto al eje, se autoriza 

suplemento entre caballete y Torreta para el Chev., 400 y/o Ford Falcon, en caballete está autorizado soldar orejas para 

anclar Rotula de vástago. 

El vástago con Rotula  y Cárter con Rotula del amortiguador en parte inferior podrá anclarse por debajo de la Parrilla,  lo que 

era caballete y pieza que contiene el espiral sobre la parrilla se independiza de la Parrilla para colocar un Caño y pasara a ser 

anclado por debajo de la Parrilla siempre manteniendo el eje Original, con las reformas de agregado de orejas para anclar las 

Rotulas, y la cavidad (Cajón) donde apoya el espiral de distinto diámetro al original, los anclajes se permite reforzar. No se 

autoriza grupo Amortiguador  Resorte, se le podrá solicitar sacar el Amortiguados y el Vehículo quedara suspendido por el 

Resorte. 

PLANO Nº 190   VISTA ANCLAJE CONJUNTO AMORTIGUADOR RESORTE       Pág.  15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.  12-3-A-1  del  Art. 12-1- ANCLAJES de SUSPENSIÓN en Pág. 36 el inciso 1-1-  Pag. 26 

La sustitución de piezas de chapas en el Puente/Larguero es inevitable, se alteraran perfiles que podrán ser parecidas sus 

formas (sin Molduras y Saltos), ya que la búsqueda de perfiles originales condiciona, los espesores y diseño utilizados y que 

la inventiva jugaría un papel importante en fabricar con recortes los formatos acercándose a terminaciones, con cambios de 

diseño propios a la forma de ejecución de los mismos por no contar con matrices originales y molduras, no implicaría caer en 

una falta reglamentaria, sin cambiar la posición Original. 

Plano Nº 32.   VISTA  TENSOR PARRILLA SUPERIOR                                                                 Pág.  15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


